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Moyobamba lZJUL.2022
Visto: Los Oficios N" Og4, 0101_2022_1.8. OO47g_"JCVR"/D, con registro No 019-2022994264, N" 019-20223697g3, en un total de diez(10) folios útites.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 76' del capítulo lV de la Ley N"28044, Ley Generalde Educación, concordante con el artículo 146" del D.S. N. 011-2012-ED de su Reglamento, definen que la Direccíón Regional de Educación es unórgano especializado del Gobierno Regional, r."rpon.áble del servicio educativo en elámbito de su respectiva circunscripciónterritorial;'

Que, por Ley N" 27659, se declaró al EstadoPeruano en proceso de modernizacióncon la f¡naiidad fundamentat oe obten"i rryor".niveles de eficiencia del aparato estatal, de maneá qrá r" logre una mejor atención ala ciudadania, priorizando y optimizandoel uso de los'recursos públicos;dentro de estemarco, mediante ordenanza Regional N" 035-2007-GRSM/CR'el Conse¡o Rágionat aesan Martín declaró en proceso dé modernizaciónta gestión delGobierno RegionalsanMartín;

eue, mediante Decreto Regional No OO3_2013_GRSM/PGR se dispuso, entre otras cosas, se implemente la Dire-cción de op-eracionesen la Dirección Regional de Educación de San rr¡artin y oricinas de operaciJ¡es en tasprovincias que conforman esta región; por lo que, en 
"l 

,.r.o de las citadas normas,se puso en marcha la implementación del Redíseño lnstitucional en nuestra Región,dentro del marco de una gestión por procesos, destacando que la un¡oáJáé cest¡ónEducativa Local se encargue de la labor eminentemente pedagógica, mientras que laOficina de Operaciones la responsable de la Unidad e¡écutoá y o"l manejo de los
sistemas administrativos;

Que, por Ordenanza Regional No OZ3_201g_
GRSM/CR del 10 de setiemb re de 2018, se aprueba la modifi..áón del Regrámento de
Organización y Funciones (ROF) y del Cuadro de Asignación de persoñal - (CAp)
Provisional del Gobierno Regional de San Martín, dondé la Dirección de Operaciones
se define como un órgano de lÍnea de la Dirección Regional de Educación, encargado
de la dirección, coordinación, seguimiento y supervisión de la gestión administraña y
presupuestal de las oficinas de Operaciones, de modo tal que dicha gestión esté
alineada con las prioridades de gasto del Gobierno Regional;

Que, con fecha 13.05.2022, el Director de la l.E N.
00479 "Juan Clímaco Vela Reyes", pone en conocimiento a través de los Oflcios N"
084, 0101-2022-l.E 00479-.JCVR"/D, la solicitud de la profesora EDITH CORDOVA
DIAZ, quien solicitó licencia sin goce, a partirdel 16.05.2022a|18.05.2022 portres (03)
días, por lo que, de acuerdo a lo establecido en el numeral b.1 inciso "b" del artículo 71 "
de la Ley N" 29944, Ley de Reforma Magisterial, concordante con el inciso "a" del
artículo'197'de su Reglamento aprobado porel D.S. N"004-2013-ED, es procedente
emitir la presente resolución;
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De conformidad con el D. Leg 1440, Decreto

Legislativo del sistema Nacional de Presupuesto PÚblico, Ley N" 31365 Ley de

eió.rpr".to del Seátor Público para el Año Fiscal 2022, Ley N" 29944 de.la-Reforma

Magisierial, Decreto Srpr"ro N" OO4-20'13-ED y lo facultado por la Resolución Directoral

Regional N" 0460-2022-GRSM/DRESM.

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: CONCEDER

LICENCIA Sin Goce de Remuneraciones, a la traba1adora que labora en la Jurisdicción

de la Dirección Regional de Educación de San Martín, cÓmo se detalla a continuación:

NO IDENTIFICACIÓN

LICENCIAS
MOTIVO

TOTAL
N"

DíAS
VIGENCIAcoN

GOCE
SIN GOCE

01 CORDOVA OIA¿
EDITH, CM N'
1 000890046,
Profesora (Nombrada)
(30h0 l.E N" 00479
"JCVR'- Moyobamba
Exp. N" 019-
2022994264, N" 0',19-

2022§9783 con (10)

fólios.

03

16.05.2022 al

18.03.2022

Sin Goce
(Particula0

03 16.05.2022 al

18.05.2022

ARTíCULO SEGUNDO:

presente resolución a la parte interesada conforme a Ley,

correspondientes de la U.E 300 Educación San Martín.

ART¡CULO TERCERO: PUBL¡CAR IA

presente resolución en el Portal lnstitucionalde la Dirección Regionalde Educación San

Mañín. (\AfuWV. dresanmartin.qob. pe)

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase

NOTIFICAR la
y a las áreas
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